



AYUDAS PARA ASISTENCIA AL CONGRESO DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FARMACOLOGÍA CLÍNICA

Barcelona 22-25 de Octubre de 2007
 
Con el fin de favorecer la presentación de comunicaciones y facilitar la asistencia al Congreso de la Sociedad Española de Farmacología Clínica, se ha previsto la asignación de 12 ayudas, para residentes, con el fin de cubrir los gastos de inscripción, desplazamiento y alojamiento, que se distribuirán de la siguiente manera:
· 8 ayudas de 500 euros destinadas a los residentes de fuera de Barcelona
· 4 ayudas de 250 euros destinadas a los residentes de Barcelona (Hospital Clinic, Hospital Vall d’Ebrón, Hospital del Mar y Hospital Germans Trias y Pujol)
BASES PARA LA SOLICITUD:

1. Ser socio de la SEFC. 

2. Ser residente de Farmacología Clínica en el momento de solicitar la ayuda.

3. Presentar alguna comunicación al Congreso (no necesariamente como primer firmante) 

4. Enviar por correo electrónico a administracion@se-fc.org la solicitud, en el formulario adjunto. 

PLAZO DE SOLICITUD:
Se cerrará la recepción de solicitudes  el 20 de julio.
ASIGNACIÓN DE LAS BECAS:

La asignación de becas será llevada a cabo por la Junta Directiva de la SEFC.

Se aplicará un sistema de puntos: 
· Año de residencia: 1º = 1 punto, 2º = 2 puntos, 3º = 3 puntos,  4º = 4 puntos. 
· Personas que no hayan recibido ninguna beca de la SEFC 
· Comunicaciones aceptadas: 1 punto por cada comunicación en forma de poster, 2 puntos por cada comunicación oral (Deberá remitirse el justificante de aceptación de la comunicación al congreso  juntamente con el formulario de solicitud)
· Ser primer firmante, tanto en el caso de los posters como de las becas, será puntuado : 2 puntos para posters, 4 puntos para comunicación oral.

Se seleccionaran las solicitudes con mayor puntuación.
En caso de empates, se tendrán  en cuenta los siguientes criterios:

· El orden de los firmantes de la comunicación.

· La distancia a la sede del congreso. 

· Se intentará evitar la acumulación de becas en un mismo centro.

RESOLUCIÓN:

Durante la primera semana de septiembre se publicará en la sección de noticias de la web la lista de solicitudes y la resolución de las mismas, con las puntuaciones y los criterios adicionales aplicados para la asignación, si procede. 
FORMA DE PAGO: 

Al finalizar el congreso, los beneficiarios de la beca deberán contactar con el tesorero de la SEFC (tesorero@se-fc.org) para la entrega de los justificantes de inscripción en el congreso y de los gastos. 

SOLICITUD DE AYUDA PARA ASISTENCIA AL CONGRESO SEFC. Barcelona, 22-25 de octubre
	Nombre:
	

	Apellidos:
	

	Departamento / Servicio:
	

	Hospital 
	

	Ciudad
	

	Inicio de la residencia
	Mes:
	Año: 

	[image: image1.jpg]FIRNAGOLO -



¿Eres socio de la SEFC? 

(marcar una opción)
	  Si     
       No
 Solicitado este año 

	Tipo de ayuda a la que optas
(marcar una opción)
	Fuera de Barcelona         (500 euros)

Residente en Barcelona  (250 euros)  

	¿Solicitaste ayuda para el congreso de Tenerife (2006)?
	

Si

No

	¿Has recibido previamente ayudas de la SEFC para asistencia a congresos? 
	

Si

No

	e-mail *
	

	Teléfono de contacto
	

	Comunicaciones presentadas **
	

	Autores 

(mismo orden que en el resumen enviado)
	Título del resumen enviado

	
	

	
	


*Principal medio de comunicación con la SEFC. Os recordamos que la SEFC puede proporcionar una dirección de e-mail dentro del dominio se-fc.org a los socios que lo deseen.

**Añadir más filas si es necesario
ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO A : administracion@se-fc.org
